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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

 16698 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de sep-
tiembre de 2008, de la Presidencia de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de adju-
dicación parcial de las ayudas de convocatoria abierta y 
permanente para actividades de cooperación y ayuda al 
desarrollo, correspondientes al segundo procedimiento del 
año 2008.

Advertido el error en el anejo I de la Resolución de 10 de septiembre 
de 2008, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, de adjudicación parcial de las ayudas de 
convocatoria abierta y permanente para actividades de cooperación y 
ayuda al desarrollo, correspondientes al segundo procedimiento del 
año 2008, publicadas en el Boletín Oficial del Estado número 233, de 
fecha 26 de septiembre de 2008, se procede a efectuar su oportuna rectifi-
cación:

En la Resolución de 10 de septiembre de 2008, en su anejo I de Rela-
ción de Subvenciones de Convocatoria Abierta y Permanente concedidas 
por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
del segundo procedimiento del año 2008 (Exp. 189/2008), apartado ter-
cero 1.5 y 1.6, donde dice: «Tercer procedimiento del año 2008», debe 
aparecer: «Segundo procedimiento del año 2008». 

 16699 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2008, de la Presidencia de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de adju-
dicación parcial de las ayudas de convocatoria abierta y 
permanente para actividades de cooperación y ayuda al 
desarrollo, correspondientes al segundo procedimiento del 
año 2008.

Advertido el error en el Anejo I de la Resolución de 15 de septiembre 
de 2008, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, de adjudicación parcial de las ayudas de 
convocatoria abierta y permanente para actividades de cooperación y 
ayuda al desarrollo, correspondientes al segundo procedimiento del 
año 2008, publicadas en el Boletín Oficial del Estado número 237, de 
fecha 1 de octubre de 2008, se procede a efectuar su oportuna rectifica-
ción:

En la Resolución de 15 de septiembre de 2008, en su anejo I de Rela-
ción de Subvenciones de Convocatoria Abierta y Permanente concedidas 
por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
del segundo procedimiento del año 2008 (Exp. 189/2008) apartado ter-
cero 1.2 y 1.3, donde dice: «Tercer procedimiento del año 2008», debe 
aparecer: «Segundo procedimiento del año 2008». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16700 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, del Instituto 
Nacional de Estadística, por la que se convocan becas de 
postgrado en estadística.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/2594/2003, de 24 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 septiembre de 2003), por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión por el Instituto Nacio-
nal de Estadística de becas de postgrado en estadística, establece que la 
convocatoria de dichas becas se efectúe mediante Resolución de la Presi-
dencia de dicho Organismo publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, esta Presidencia convoca, en régimen de concurren-
cia competitiva, doce becas de postgrado en estadística de acuerdo con 
las siguientes bases:

Primera. Objeto de la Convocatoria.–La presente Convocatoria tiene 
por objeto la concesión de 12 becas para Titulados Superiores Universita-
rios con la finalidad de fomentar y promocionar la investigación estadís-
tica, así como el desarrollo e implantación de procesos estadísticos, 
mediante la formación de postgraduados.

Segunda. Duración.–El período de disfrute de cada una de las becas 
será de doce meses, iniciándose el día 1 de enero de 2009 y finalizando 
el 31 de diciembre de 2009.

Todas o algunas de las becas que se concedan al amparo de la presente 
convocatoria, podrán ser prorrogadas, por periodos semestrales hasta 
completar un periodo total de veinticuatro meses, previa propuesta moti-
vada del tutor de la acción formativa y condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias, elevada a la Presidencia del INE para su Resolución.

Tercera. Financiación.–Las becas se financiarán con cargo al capí-
tulo IV, concepto 483 «Becas de postgrado para formación de estadísti-
cos» del presupuesto de gastos de este Organismo, quedando sujetas a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de Gastos 
del Instituto Nacional de Estadística para el ejercicio 2009.

Cuarta. Requisitos.–Podrán concursar aquellas personas que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miem-
bro de la Unión europea, residente en España en el momento de incorpo-
rarse a la beca, poseyendo plena capacidad de obrar.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero o Licenciado, que deberá 
haberse obtenido durante los últimos cuatro años a contar desde la publi-
cación de esta convocatoria. Los títulos conseguidos en el extranjero o en 
centros españoles no estatales deberán estar convalidados o reconoci-
dos, o se deberá justificar documentalmente que está en trámite esa con-
validación y reconocimiento en el momento de solicitar la beca, quedando 
supeditada su adjudicación, en este último caso, a la obtención de dicha 
convalidación o reconocimiento.

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas en las 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta. Solicitudes.–Las solicitudes, en el modelo que figura en el 
anexo a esta Resolución, debidamente cumplimentadas, se presentarán 
en el Registro General del Instituto Nacional de Estadística (C/ Estébanez 
Calderón, n.º 1 (planta baja), 28020 Madrid) o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-


